
^Afio 1956. Jueves, 26 de enero Núro, 11
PHmD Bl ItWCSKPGIO» ^

FXSTïCÜÏJaiM^. “ ■

CMfri V futrí Bi H 
PIOTAl BOLETIN OFICIAL

P«r al 8Oa ..............  ll'M

PV «■ BM _ im
Par MSa iMtaea .............. im 
Plir «a «fia • ■•ra'ra*jW» <•••>•• IM’K 
HAaairo aofdto'^ 1 F«*ert<.

BmIb «r«a M«M« I 7 hanu 
autcrlKMPeki I BMitlw

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO 26I2

Se pabllaa les Martes, Jaeves y Sábadai 
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PMBCIO m BCKKRCWX
Loa Mielo» y AntuaelOí da 

p&rticular-B* y oActelaa da* 
ftean de pago, a&tlsíaaráQ & r».. 
zóQ de DOS peeetl.ti por LINEA 
n itMKTíQ a raïûQ de CIN 
GUMITA «ti»», por PALABRA 
7 tel <a« vean d!« previo pago, 
«aa¡l<aleri fse ae» el origeu 
del Edielo.
Lo» inierraadoa aeredltarín an. 
tea de la puDUñaéíóa 7 
dio de^ la eorreBiKMidient» carta 
de pago, haber aatlaillecho su 
jaB|>orte en la i>epo«litarla de 
Fondo* ProTlnelalea, idn cuyo 
r^gulallo no m inatMTiardn.

le «UKcrlbe «n la IntervtHxelón de la ExCitentiaitea EMixataiSlión Provincial, El 
«oteo do la «uacrlpeló® og adeiantado ; por tanto «ólo «a alendeirán la» «oacrlp. 
clone* que vayan aooaafxafiadaa de laafxxrte debiendo hacerlo loo de íuera 
de la capital por oaedlo de idtxranza del íTdioro Giro Poalal o letra de fAdl cobro

La» Teje» obllgario «n 1* PieoJúnial*, I«iM «dytcenit»». Gaíiaría», 7 lerritorioe 
de Afrtoa sujeto» a la ieglalación peaUmiular a lo» yeinte días de bu promuig’^ 
clión «i en ella* no »e ddaiwwleftte otea coaa. «e entiende hecha la promulgación 
el día en que teraüna te toeercddn «• a Ley en ei «Boletín Oficial del Balado.

Oebierno Civil de la 
Provincia I

1681
El ntmo Sr. Director General 

de Administración Local en es
crito de 11 del actual, dice lo que 
sigue;

«Visto el nuevo expediente ju 
bilación, anulado por el verifica- 
do de 27 de mayo ppdo/, instrui
do por el I Ayuntamiento de 
Fuenmayor, a favoFliel Secreta
riado D. Casildo Rubio Muñoz.

Resultando: 1°. Que elj'Ayun- 
tamiento de Fuenmayor, en se
sión de 1 de mayo de 1.955, acor
dó señalar a D. Casildo Rubio 
Muñoz, la pensión de pesetas 
30.010.24, 80°Zg del sueldo regu
lador de pesetas 37.512*80, más 
dos pagas extraordinarias.

2°.—Que el causante, jubilado 
en 9 de marzo de 1.955, prestó 
servicios (voluntarios) en el 
Ayuntamiento de Villari del 
Campo y Dévanos (Soria) y 
Fueninayor (Logroño), habiendo 
percibido los haberes que en el 
expediente se relacionan.

Vistos: los artículos 92. y 93 y 
la Disposición transitoria n®. 18 
del vigente Reglamento de fun
cionarios de 30 de mayo de 1952, 
en relación con los arts”. 44 al 45 
del Reglamento para aplicación 
del Estatuto de Clases Pasivas, 
de 21 de noviembre de 1 927.

Considerando: que este Centro 
es competente para practicar el 
promteo a los derechos Pasivos 
éntrelas distintas Corparaciones 
en que sirvió el causante, en 
proporción al tiempo de servi
cios y haberes disfrutados en 
cada una. Practicadas las opor 
tunas operaciones aritmédcas, 
esta Dirección General ha resuel
to:

A) p. Casildo Rubio Muñoz, 
percibirá del Montepío de Secre
tarios, interventores y D. posita- 
ríos de fondos de Administra
ción Local, la pensión anual de 
30.010*24 pesetas y mensual de 
2.500'86 pesetas, con efectos des 
de]l deJabriPde 1.955.

B) A dicha pensión deben con
tribuir con efectos desde la refe
rida fecha y con las cuotas que 
se indican, las siguientes Corpo
raciones; Ayuntamiento de Vi- 

Jlar del Campo 842'62 pesetas 
anuales, 70*22 al mes.

Ayuntamiento de Dévanos, 
10 121*29 ptas anuales, 843 44 
ptas. aimes. Ayuntamiento de 
Fuenmayor 19.046*33 pesetas, 
anuales, 1 587*20 al mes.

Lo que se hrce ^público para 
general conocimiento y efectos.

Logroño 14 de noviembre de 
1.955.

Delegación de Haciende
ANUNCIO

94
Bn oumplimienlü de lo ordeiiíi 

do en el artículo 84 del Regla
mento de 23 de octubre de 1913, 
se pone en conoeimiento de los 
contribuyentes interesados, que se 
remite al Ayuntamlieríto respecti
vo, para su exposición al público 
durante ociho días el Padrón de la 
’Contribución rústica y pecuaria 
para el año 1956, correspondiente 
a as términos municipales de So 
juela y El Villar de Arnedo, pu 
díendó durante dicho plazo ser 
exa,minado por los contri'buíyentes 
interesados y formulas las recla
maciones qué estimen pertinentes

Logroño, 21 de enero de 1956.
E! Ingeniero Tefe Provincial 

favier Dia^o
y® B“

El Delegado de Hacienda 
Labarga

Ayuntamiento de 
Logroño

lio
PRIMERA SECCION DE RE- 

CLUTA
Debiendo tener lugar’el día 29 

de los corrientes, el acto de la 
Rectificación del Alistamiento 
de los mozos del reempLzo ac 
tual de 1.956, e ignorándose el 
paradero de los que a continua
ción se expresan y en cumpli
miento de lo dispuesto en el Ar
tículo 81 del Reglamento de Re
clutamiento^, se jes cita por me
dio del presente anuncio a fin de 
que comparezcan ellos o perso 
nasfque lo represente al acto ®in 
dicado y en el local que se deta
lla.
Escuelas Poniente del Instituto
Armas Antoñana, Rodolfo 
Cabrerizo Pérez, Felipe 
Cañizares Bonet, Luis 
Conde Sánchez, José 
Galilea Garcí i, José 
Guillén Alonso, José 
Ituriaga Martínez, Pedro 
Jadraque CI ivijo. Milagro 
Martínez Aranguren, Juan 
Martínez García Enrique 
Porres G reía, Riul 
Sáenz Gutiérrez Félix 
Sagasti Terroba, Ramos 
Villar Altuz irra, Smtiago

-SEGUNDA SECCION
Escuelas del Sr. Trevijano

Azcona Romano Antonio 
Castillo Ortiz Elias

Corres Antía Edelmiro
Cuelles Guinea Ramón 
Diez Aguirre José 
Esteban Villa Modesto 
García Gil Gaspar 
García González Federico 
López Mesanza Carlos 
Maldomero Nausía Julio 
Mangado Mallayo José 
Martín Ugarte Emilio 
Recoddo Muñoz Angel 
Sáenz Ruiz José 
Sedaño Barriobero Jesús 
Tudanca García José 
Viguera López Andrés 
Viguera Untoria Félix
Yuste Lijero'josé

TERCERA SECCION
Escuela de Niños de los Depó

sitos Administrativos.
Ajamil Ochoa Andrés 
Arnáf z Martínez Teodoro 
Bella Crespo losé 
Cañas Carmona Rafael 
Diez Miguel Angel 
Diez Pastor Manuel 
Ejero Sáenz Angel 
García Negrillos Fermín 
García Zabal Francisco 
Garoña Barredo José 
González Luna Segundo 
González Viguera Fernando 
Herce Redondo Antonio 
Herráiz Aguirre Serafín 
Miguel Marauri Roberto 
Paso Osés Juan del 
Ramos Gozas Pedro 
Romero Calle Fidel 
Rubio EcetaáCarlos 
Urarte Calle]i Manuel.

Logroño 26 de enera de 1.956
El Presidente

120

Ministerio de Obras Pd- 
bllcas

Dirección General de Obras 
Hiaráuheas

SECCION DE OBRAS HI
DRAULICAS

Subasta de las obras de los 
provectos de distribución de 
agua a Quel (Logroño) y sanea- 
mi mto del mismo.

ANUNCIO
90

Hasta las trece horas del día 
Í3 febrero 1956 se admitirán en 
la Sección de Obras Hidráulicas 
de la Dirección Gener I de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de 
la Confederación Hidrográfica 
del Ebro (Zaragoza), durante las 
horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata as
ciende a 1.925.362 94 ptas.

-La fi inza provisional a 33.881 
pUs.

■

La subasta se verificará en la 
citada Dirección General de 
Obras Hidráulicas el día 18 fe
brero 1956 a las 11 horas.

No se admitirán proposiciones 
depositadas en Correos .

El proyecto y pliegos de con
diciones, así como el modelo de 
proposición y las disposiciones 
para la presentación de proposi
ciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifi slo, du
rants el mismo plazo, en dicha 
Sección de Obras Hidráulicas y 
en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro (Za
ragoza).

Madrid, 18 de enero de 1956.
El Director General,

100

Gonfederaeión HiJro^rafe^ 

ca Jel Ebro

NOTA=A NUNCIO

58

La Sociedad Anónima Noria 
Bombas de Lodosa con domici- 
io en Pamplona, Plaza del Con
sejo n° 1, solicita la correspon
diente concesión para ampliación 
del aprovechamiento hidroeléc
trico del que es propietaria en 
término de Alcanadre (Logroño) 
y con aguas derivadas del río 
Ebro. .

El Proyecto presentado se ti
tula «Proyecto de ampliaciL'in de 
la Central de Alcanadi e en el río 
Ebro de la Sociedad Anónima 
Noria=Bombas de Lodosa».

Con el Proyecto citado se pre
tende derivar 22 metros cú'^icos 
de agua por segundo del rf * /nro 
lo que supone una ampliación dé 
10 metros cúbicos por segundo 
sobre el caudal que tenía reco
nocido y concesido la Sociedad 
Anónima Noria=BombiiS de Lo
dosa. La altura de salto no se 
modifica permaneciendo ia de 
2'35’metros de salto útil.

Las obras a réalizar consisti
rán en la ampliación de la Cen
tral para instalación del nuevo 
grupo turbina—alternador.

Lo que se hace público, para 
que a los efectos del Real Decre
to Ley de 7 de Enero de 1927 y 
demás disposiciones complemen
tarias vigentes, puedan presen
tar los interesados las reclama
ciones que estimen pertinentes, 
en el plazo de 30 días consecuti
vos y naturales, a partir de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en clB. O. déla provin
cia de Logroño, ante la Confede
ración Hidrográfica del Ebro en 
Zaragoza, General Mola, n° 2 61723
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donde se hallará expuesto el ex
pediente y proyecto. '

Zaragoza 3 de Enero de 1.956.
El Ingeniero Director

I JF, Ferndnaes

Audiencia Territorial de 
Burgos

95
SECRETARIA DE GOBIERNO

Vacante el cargo de Juez de 
Paz sustituto de Azofra se anun
cia por el presente para que los 
que aspiren a desempeñarle pue. 
dan solicitarlo del Excmo. señor 
Presidente de esta Audiencia, 
dentro del plazo de treinta días 
a contar desde el siguiente a la 
publicación de e^te anuncio, por 
medio de instancia reintegrada 
con póliza de 3‘15 pesetas y otra 
de la Mutualidad Judicial de cin
co pesetas, que presentarán en 
la Secretaría del Juzgado de 1*. 
Instancia respectivo, acompa
ñando los documentos’ordenados 
en el Decreto Orgánico vigente 
y los demás que estimen conve
nirles.

Burgos, 23 de Enero de 1.956.
El Secretario de Gobierno

Víctor Dorao
105

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de la Calzada

EDICTO
70

Habiéndose formado la Matri
cula de contribuyentes por el Ar 
bitrio sobre Solares sin edificar 
de este término municipal co
rrespondiente al año 1955, se ha
ce pi'^blico que el expresado do
cumento se hilla de manifiesto 
en esta Administración Munici
pal de Arbitrios, por el plazo de 
15 días, a partir del siguiente al 
de la inserción de este edicto en 
el B. O de la provincia, ai obje
to deque pueda ser examinado 
poi* los interesados y presçnt ir 
las reclamaciones que estimen 
oportunas, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 104 del vi
gente Reglamento de Haciendas 
Locales.

Santo Domingo de la Calzada 
a 14 de enero de 1956.

El Alcalde
71

Adminhtración de 
JufHcia

CONTENCIOSO ADMINIJS-
TRATIVO

1913
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por D'. pimilïo 
Herce y Pérez Caballero vecino 
de esta 'Capital feihadó el 20 de 
'diciemibré i^nterponiendo 'conten
cioso adlmlinistrativo sobre y con' 
tra resolución del Excmo., Ayun
tamiento de Logroño sobre de- 
nomi nación del cargo que ' deseim 
peña dicho señor y habiendo sido 
tenido por interpuesto dicho recur

so en providenoia «del día de hoy, 
se ha acordado por el Tribupal, , 
Conforme dispone el artíbulo 36 
de la vigentele y sobre el ejerci
cio de úla jurisdicción contencio
so administrativa, la publicación 
del presente en el B. O. detesta 
provincia como se eectúa, para co 
noóitmiento de los que tuvieren 
interés en el negocio y quisieren 
coadyubar en él a la Administra
ción.

Logroño, 29 de diciembre 1955.
El Secretario del Tribunal

1981

REQUISITORIA
1827

Por la presente, y como com 
prendido en el n°. 2 del art. 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri 
minai, se cita, llama y emplaza 
al procesado en el sumario n®. 67 
de 1955 por el^|delito^"de hurto 
Santos Sáenz Prudencio, de 23 
años de edad, soltero, sin profe
sión, hijo de Manuel y de Encar
nación, natural de Viguera (Lo
groño) y vecino de Logroño, .sin 
dotñicilio conocido, estatura 
1700, pelo][negro, nariz recta, 
ojos hundido, visteíchaqueta;^de 
pana, pantalón¡azul-marino, za
patos rojos, y jersey azul con 
cremayera,’a fin de que en el pía 
zo de diez días, comparezca>nte 
este Juzgado á fin de ser reduci
do a prisión, 'apercibiéndole^ide 
que sino lo^verifica le parará el 
perjuicio’a que haya lugar en de
recho. Al mismo tiempo ruego y 
encargo a todas las autoridades 
no^sujetas a mí jurisdicción pro 
cedan a la busca y captura de di
cho procesado y le pongan a mi 
disposición¡en el depósito Muni
cipal de e.ta Ciudad.

Dado en Nájera^a.b^de^díciem- 
bre de 19555.

1886

ANULACION DE REQUISITO 
RIA

1872
Por el Presente se deja sin efec 

to la requisitoria^llamando a Nar 
ciso Esteban Robles Cano, pro 
cesado en el sumario lló de 1954 
por hurtof por haber sido habi
do, del Juzgado'^de Instrucción 
número 1 dé Santander.

Santander 12 diciembre 1.955. 
El Secretario

1934

La dut ación del contrato será 
la que establezca el Distrito Fo
restal de la provincia.

Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, suscritas 
por el propio licitador o por per» 
sona que legalmente le represen
te, mediante poder declarado 
bastante para cualquier Letrado 
ejerciente en la Ciudad de Lo^ 
grofio, extendidas en papel del 
Timbre del Estado de lardase 
6.*, y ajustadas al modelo que 
al final se inserta, debiendo acom 
pafiarse a cada una de ellas una de 
claración en la que el licitador 
afirme, bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad sefialados en 
los artículos 4.® y 5.® del expre
sado Reglamento, y estando’obli 
gados los oferentes a’ presentar 
a la Mesa que ha de realizar la 
adjudicación provisiones, en el 
acto de la subasta, correspon
diente Certificado Profesional (o 
testimonio notarial del mismo), 
hoja de compras anexa que de
seen utilizar a los efectos’ de la 
adjudicación y el resguardo acre 
ditativó de ha.^er constituido en 
la Depositaría municipal o en la 
Caja General de Depósitos o en 
sus sucursales el 5 ®/o del tipo 
de subasta, o sea la cantidad de 
quinientas pesetas, en concepto 
de garantía ¿irovisional p ra to
mar parte en dicho acto, cuva 
garantía deberá completar el que 
resulte adjudicatario, hasta el 
10 ®Zo de la cantidad importe’ dél 
remate, "siendo admisibles para 
las fianzas los valores y ^docu
mentos que'sefiala’ei artículo 75 
del vigente Reglamento de Con 
tratación*de_ilas] Corporaciones' 
Locales.

Solamente podrán tomar par
te en la subasta ¡del aprovecha
miento expresadr, las personas o 
entidades que se hallen enj^pose 
sión del certificado Profesional y 
Hoja de Compras^anexa corres
pondiente.

Las proposiciones se presenta 
rán bajo sobre cerrado, que po 
drá ser lacrado y precintado, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
desde el día siguiente hábil de la 
publicación de este edicto en el 
B O. de la provincia al anterior 
inclusi ve al de la celebración de 
la subasta, durante las horas de 
once a una de la mañana, en cu 
yos sobres deberá consignarse 
lo siguiente: <Proposición para 
tomar parte en la suba^^ta de 
aprovechamiento de leñas en el 
monte <Valdemartín».

i La subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial a las doce ho 
ras del día siguiente laborable a 
los veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el 
B O. de la Provincia, bajo la' 
presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, y con 
asistencia d e l funcionario de 
Montes y eljSecretario del Ayun
tamiento que dará fe del acto.

Caso de no resultar adjudica 
do el remate en la primera su
basta, se celebrara una segunda 
cinco días hábiles después, y de 
subsistir la no adjudica''ión, se 
celebrará-una ¡tercera diez días 
más tarde; contándose estos úl 
timos plazos a partir del siguien
te al de la primera subasta

MODELO DE PROPOSICION
D. de años de

edad, natural de provincia 
de con residencia en 
Calle de n®. , en pose
sión del certificado Profesional 
déla Clase n°. en rela
ción conja subasta anunciada en 
el B. O. déla provincia de Lo
groño de fecha en el monte

Anuncios Oficiales

EDICTO
1876

En virtud de lo acordado por 
este Ayuntamiento, y habiéndo 
se cunaplido con lo dispuesto en 
el art. 312 de la vigente Ley de 
Régimen Local, en relación con 
el art. 24 del Reglamento de Con 
tratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, 
sin que se hayan producido nin
guna reclamación en contra del 
Pliego de Condiciones Económi
co Administrativas, se anuncia 
al público, la primera subasta 
para la enajenación del aprove
chamiento de 125 m3, de lefia 
gruesa de roble y 24 m3 de rama 
je clasificado en el Grupo 3® en 
el monte de la pertenencia de es
te Ayuntamiento «Valdemartín» 
núm. 8 del Catálogo, por el pre
cio de licitación de, precio oase 
8 000 (ocho mil), precio indice, 
10.000 (diez mil), con sujeción al 
referido pliego de condiciones 
que se halla de maniesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento

<Valdemartin» de la pertenencia 
del Ayuntainiento de Herce, 
ofrece la cantidad de pe
setas (en letra y en número).

A los efectos de la adjudica
ción que pudiera hacérsele, hace 
constar que posee el Certificado 
Profesional reseñado y Hoja de 
Compras núm. de las rela
tivas al mismo, cuyas caracte
rísticas en relación con la subas
ta de referencia, son las siguien
tes:

a) capacidad máxima de adqui
sición, relativa a la hoja de com
pras presentada.

b) saldo existente en la Hoja 
de compras en el día de la fecna 
de la subasta.

Lo que se hace público por el 
presente para conocimiento de 
cuantos pueda interesarles.

Herce, 13 de diciembre de 
1.955.

El Alcalde,
ANUNCIO 

86
Én virtud del pertinente acuer

do odóptado por el Cabildo ¿e 
esta Hermandad Sindical de La
bradores, el día doce de febrero 
del año en curso a las once trein
ta horas en 1* convocatoria y a 
las 12 en segunda, se celebrará 
en el local de costumbre, sito en 
la Calle Mayor, la Asamblea 
Plenaria de esta Entidad, para 
tratar del orden del día siguien
te/

1 .—Lectura y aprobación del 
acta anterior.

2 . - ^Discusión y aprobación de 
la Liquidación del Presupuesto 
ordinario de 1.955.

3,—Discusión y aprobación 
del Presupuesto ordinario para 
el año 1 956.

4, —Ruegos y preguntas.
A tal fin, se convoca a todos 

los miembros afectos a esta enti
dad, encareciéndoles la más pun
tual asistencia.

Ventrosa 18 de enero de 1.956. 
El Jefe,

96
ANUNCIO

88 .
El Ayuntamiento de esta Villa 

tiene acordada celebrar Subasta 
Pública para la Cubierta / pavi
mentación del Barranco de la 
Losa, a cuyo efecto en la Secre
taría Municipal se hallan de tna- 
nifiesto los Pliegos de Condicio
nes y demás documentos,^ pu- 
diendo presentar reclamaciones 
en el plazo de ocho días, al am
paro del art® 24 del Reglamento 
de Contratación de 9 de enero de 
de 1953. . 

Ventrosa, 20 de enero de 1.956. 
El Alcalde

98 
anuncio

89 
Transcurridos que sean diez 

días hábiles de aquel en quefapa- 
rezca el presente anuncio en el 
B O. de esta Provincia y hora 
d-las doce, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, con asistencia 
de un funcionario del cuerpo de 
Montes y tíel Secretario que da
rá fé del acto, tendrá lugar en 
esta casa Consistorial la apertu- 
ra de las proposiciones presenta
da s para optar a la subasta del 
aprovechamiento (tercera), de 
200 m3 de leña gruesa y 80 ro3 de 
ramaje de leña roble y haya del 
monte Hayedo y sitio el Cubillo, 
siendo los precios de tasación 
una vez rebajado el 20 ®/o de 
6.880 pts, de precio base y 
8.600 pts de precio índice.

Las indemnizaciones y demás 
condiciones serán las mismas que 
sirvieron de base pará las dos su
bastas anteriores.

En canales de la Sierra a 21 
de Enero de 1956.

El Alcalde,

SGCB2021


